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SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1145

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO Y DE CULTURA

SUMARIO: Protocolo de Enmienda - Acuerdo La-
tinoamericano de Coproducción Cinematográfi ca, 
suscrito en la ciudad de Bogotá –República de 
Colombia– el 14 de julio de 2006. Aprobación. 
(102-S.-2018.)

Dictamen de las comisiones*

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Cultura han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Protocolo de En-
mienda - Acuerdo Latinoamericano de Coproducción 
Cinematográfi ca, suscrito el 14 de julio de 2006 en la 
ciudad de Bogotá –República de Colombia–; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2019.

Cornelia Schmidt Liermann. – Daniel 
Filmus. – Guillermo R. Carmona. – Sofía 
Brambilla. – Facundo Suárez Lastra.** 
– Elda Pértile. – Mirta A. Soraire.** 
– Karina V. Banfi . – José A. Ciampini. – 
Gonzalo P. A. del Cerro. – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Danilo A. Flores. – Silvana 
M. Ginocchio. – Horacio Goicoechea. 
– Álvaro G. González. – Fernando A. 
Iglesias.** – Lucas C. Incicco. – María

* Artículo 108 del Reglamento.
** Integran las dos (2) comisiones.

L. Lehmann. – Silvia G. Lospennato. – 
Martín Maquieyra. – Hugo M. Marcucci. 
– Josefi na Mendoza. – Diego M. Mestre. 
– Marcela F. Passo. – Carmen Polledo. – 
Héctor A. Stefani. – Juan C. Villalonga. 
– Marcelo G. Wechsler. – Waldo E. Wolff .

Buenos Aires, 10 de octubre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 
a fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Protocolo de Enmien-

da - Acuerdo Latinoamericano de Coproducción 
Cinematográfi ca, suscrito en la ciudad de Bogotá 
–República de Colombia– el 14 de julio de 2006, que 
consta de once (11) artículos, cuya copia autenticada 
en idioma español, como anexo, forma parte de la 
presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

F  P .
Juan P. Tunessi.

Impreso el día 15 de agosto de 2019
Término del artículo 113: 27 de agosto de 2019
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Cultura, al considerar el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Protocolo de En-
mienda - Acuerdo Latinoamericano de Coproducción 
Cinematográfi ca, suscrito el 14 de julio de 2006 en la 
ciudad de Bogotá –República de Colombia–, han tenido 
en cuenta la utilidad de este tipo de instrumentos de 
cooperación internacional para promover el desarrollo 
de ventajas competitivas entre los realizadores audiovi-
suales latinoamericanos.

Cornelia Schmidt Liermann.


